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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2014-5273   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2014 y plantilla de 
personal.

   El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de abril 
de 2014, ha acordado: 

 — Aprobar defi nitivamente el presupuesto general municipal de 2014, según anexo I que 
se acompaña, que comprende el presupuesto general resumido por capítulos de cada uno de 
los presupuestos, y las plantillas de personal funcionario y laboral, según el anexo II que se 
acompaña, en cumplimiento del artículo 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente aprobación podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio. 

 Los expedientes anteriores se hallan a disposición del público a efectos informativos, desde 
su aprobación defi nitiva hasta la fi nalización del ejercicio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 169.7 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cabezón de la Sal, 7 de abril de 2014. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 Mª Esther Merino Portugal. 
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ANEXO I  
PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2014 

Presupuesto de Gastos 2014 

  Créditos Iniciales 
del Presupuesto 

Capítulo 1 - Gastos de Personal 2.441.611,56 € 
Capítulo 2 - Gastos en bienes corrientes y de 
servicios 2.138.926,60 € 
Capítulo 3 - Gastos Financieros 118.300,00 € 
Capítulo 4 - Transferencias Corrientes 193.950,00 € 
Total Operaciones Corrientes 4.892.788,16 € 
Capítulo 6 - Inversiones Reales 908.800,48 € 
Capítulo 7 - Transferencias de Capital 0,00 € 
Capítulo 8 - Activos Financieros 0,00 € 
Capítulo 9 - Pasivos Financieros 223.420,00 € 
Total Operaciones de Capital 1.132.220,48 € 
Suma  6.025.008,64 € 

 
  

   

Presupuesto de Ingresos 2014 

Capítulo del Estado de Ingresos 
Previsiones 
Iniciales del 
Presupuesto  

Capítulo 1 - Impuestos Directos 2.167.000,00 € 
Capítulo 2 - Impuestos Indirectos 260.000,00 € 
Capítulo 3 - Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 756.060,00 € 
Capítulo 4 - Transferencias Corrientes 2.020.433,00 € 
Capítulo 5 - Ingresos Patrimoniales 236.550,00€ 
Total Operaciones Corrientes 5.440.043,00 € 
Capítulo 7 - Transferencias de Capital 584.365,64 € 
Capítulo 8 - Activos Financieros 600,00 € 
Capítulo 9 - Pasivos Financieros 0,00 € 
Total Operaciones de Capital 584.965,64 € 
Suma  6.025.008,64 € 
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ANEXO II 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS Y DE PERSONAL LABORAL 2014 

 
Puesto de Trabajo Nº Grupo Nivel 

Destino
Nivel 

Específico Cuerpo Situación

Secretaría General 1 A1 29 1 Funcionarios de Administración Local, 
Habilitación de cáracter estatal

Nombramiento Definitivo, 
Cubierta en propiedad

Interventor General 1 A1 29 1 Funcionarios de Administración Local, 
Habilitación de cáracter estatal Nombramiento Provisional

Puesto de Trabajo Nº Grupo Nivel 
Destino

Nivel 
Específico Cuerpo Situación

Tesorera 1 A1 23 3 Funcionarios de la Administración 
General

Nombramiento Definitivo, 
Cubierta en propiedad

Arquitecto Municipal 1 A1 23 2 Funcionarios de la Administración 
General

Nombramiento Definitivo, 
Cubierta en propiedad

Aparejador Municipal 1 A2 21 4 Funcionarios de la Administración 
General

Nombramiento Definitivo, 
Cubierta en propiedad

Administrativos 2 C1 18 5 Funcionarios de la Administración 
General

Nombramientos 
Definitivos, Cubiertas en 
propiedad

Administrativo Informático 1 C1 18 6 Funcionarios de la Administración 
General

Nombramiento Definitivo, 
Cubierta en propiedad

Oficial Policía Local 1 C1 18 7 Funcionarios de la Administración 
Especial

Nombramiento Definitivo, 
Cubierta en propiedad

Agente Policía Local 6 C1 17 8 Funcionarios de la Administración 
Especial

6 Nombramientos 
Definitivos, Cubiertas en 
propiedad

Puesto de Trabajo Nº Grupo Nivel 
Destino

Nivel 
Específico Cuerpo Situación

Agente de Desarrollo Local 1 A1 23 15 Ocupads Interinamente

Agente de Desarrollo Local 1 A1 21 15 Ocupada Interinamente

Técnico Informático 
Laboral 1 A1 23 9 Ocupada

Administrativos 1 C1 18 10 Ocupada

Administrativos 3 C1 18 10 2 Ocupadas 
Interinamente, 1 Vacante

Auxiliares Administrativos 2 C2 15 13 Ocupada Interinamente

Archivero 1 C1 17 12 Ocupada Interinamente

Animador Cultural 1 C1 17 11 Ocupada Interinamente

Alguacil Notificador 1 C2 15 14 Ocupada

Encargado General 1 C2 16 16 Ocupada

Peones - Limpieza Viaria 4 E 13 17 Ocupadas
Oficiales 2ª - 
Mantenimiento General 3 C2 15 25 Ocupada

Oficiales 1ª - 
Mantenimiento General 1 C2 15 11 Ocupada

Ayudante Biblioteca 1 C1 19 18 Ocupada

Ayudante Biblioteca MJ 1 C1 19 18 Ocupada

Informador Turístico 1 C2 15 20 Ocupada

Oficial 1ª Conductor 1 C2 15 11 Ocupada

Oficial 1ª Conductor 1 C2 15 11 Ocupada Interinamente

Limpiadoras 6 E 13 24 Ocupadas Interinamente

Técnicos Educación Infantil 5 C1 17 11 Ocupadas Interinamente

Profesores EGB (Una a 
MJ) 2 A2 20 21 Ocupadas Interinamente

Animador Social 1 C1 17 11 Ocupadas Interinamente
Peones - Jardineria 2 E 13 17 Ocupadas Interinamente
Oficiales 2ª - Jardineria 1 C2 15 23 Ocupadas Interinamente
Conserje Ramón Laza 1 E 13 17 Ocupada Interinamente

Escaramujo 3 A2 20 22
Ocupadas Interinamente, 
servicio suprimido y 
cumplimiento sentencias

Estricto cumplimiento sentencias no firmes TSJ Cantabria nº845-2013 y 854-2013, aún en tanto el persiste el acuerdo de supresión del 
servicio:

Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Cáracter Estatal

Personal Funcionario

Personal Laboral Indefinido 
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